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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA409-2022-MDSM/HRI/

t • Municipalidad Distrital de San Marcos
4

VISTO:

., ·¡,~. ' '.
adW

El, INFORMENº 750-2022/GM/MDSM, presentadoporelGerente Municipalde esta Entidad, INFORMELEGAL
Nº 1622-2022-GA]/MDSM emitido por el Gerente de Asesoría jurídica de esta Entidad, INFORME TÉCNICO N 049­
2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por eljefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, mediante
tos cuates sotctan que se autoree y acuatice la moafeacdin de ta carera de iijersifones del@r@@ramación,,¡4,
Muliaual de Inversiones (PMI) 2022-2024y »síijfi j]' «sr;

CONSIDERANDO: o33!
1

Que, conforme lo establece el Art, 194° de la Constitución Política del Estadoconcordante con elArt HIdel.. ¡
Título Preliminar de la Ley N°27972- las Municipalidades son órganos de gobierno /oq¡l que.emanan de-lqgQ[u:nt<J.d:.i''!':''..l
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos desu competencia;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1°del D.L N° 1252, que crea elSistema Nacionalde Programación,
prescribe: "Crea el Sistema Nacional de Programación Multíanual y Gestión de Inversiones como sistema
administrativo del Estado, con lafinalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la

db¡ efectiva prestación de serviciosy la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo delpaís";
,__..,,._, ;r~~%.

~ ; Que, los numerales del artículo 19 de la Directiva N 001-2019-EF/63.01- Directiva General del Sistema
1Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, referente a las modificaciones a la cartera de

# ¡versionesdel PMI, se ha dispuesto que: En el numeral 19.1 se establece que: "Cuando losSectores, GR o GL identifiquen
~rl-~~-fÍ inversiones viables o aprobadas que requieran ser programadas en el PMI, estas se incorporan en la cartera de

inversiones del PMI del año en ejecucióny/o en los años posteriores, de corresponder, siempre que se alineen con los
objetivos priorizadosy contribuyan a la meta de producto para el cierre de brechas prioritarias de la entidad";

Que, el numeral 19.2, señala que: "La OPMI del Sector, GR o GL registra en elMPMI las inversiones no previstas
en la cartera de inversiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecidos en el Anexo Nº 05:
Lineamientos para lasmodificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, cuando corresponda': En el numeral 19.3
se señala: "Para las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del PMI, la OPMI
debe especificar el potencialfinanciamiento de la inversión que se propone incorporar";

Que, mediante Informe Técnico N? 049-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC elJefe de la Oficina de Programación
Multianual de Inversiones, sustenta la incorporación de inversiones no prevista al PMI 2022-2024; llegando a las
siguientes conclusiones: Se tiene la necesidad de incorporar (02) inversiones detallados en el numeral 3.3 del presente
informe. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineados a los planes estratégicos
nacional, sectorial y distrital. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineada a los
criterios de priorización aprobados por la Municipalidad Distrito/ de San Marcos. EstasInversiones contribuyenal.
cierre de brechas de porcentaje de acuerdo con el sector, la cual requiere de intervención. Ld MunicipalidadDistrital. . ; .,
de San Marcos cuenta con los recursos necesariospara iniciar la ejecuciónfísica de las inversiones en elpresente año,

«g _ se
equivalente a S/ 121,800.00. EI presente documento cumple con los requisitos establecidos en- el anexo3y 4 de la
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones;

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1622-2022-GA]/MDSM, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
opina que normativamente resulta viable la INCORPORACIÓN DE INVERSIONESNO PREVISTASEN LA PMI 2022-2024,
en atención al Informe TécnicoN? 049-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitidopor e/jefe de la Oficina de Programación
Multianual de Inversiones; recomendándose, emitir el Acto Resolutivo que autoricé y actualice la Modificación dé '/éf~-....-

1
Cartera de Inversiones de la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024, compartiendo dicha opinión
el Gerente Municipal a través del INFORMENº 750-2022-GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución;
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Estando a las consideraciones expuestas,y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo20º
de la ley Orgánica de Municipalidades, ley Nº 27972,y normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la incorporación de Inversiones No Previstas en la cartera de inversiones
en el Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024 de la Municipalidad Distrital de San Marcos en mérito al
Informe TécnicoN 049-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido porelJefe de la Oficina de Programación Multianua/ de
Inversiones de esta Corporación Edil, de acuerdo al siguiente detalle:

ÍTEM NOMBIE DE IA INVERSIÓN Punerón
Costo de
Inversion

Aciuol11ado (S;' .)

Saldo
flnoncoable (S,.)

Momo o
p,ogrom01 en

el 2022

POBLADO íJf S;',N tutS O, PU/UN.
() l<IRlíO O[ Si':! MARCOS PRO'✓INCIA llf.

HUARI - C\H'MHt>MEN10 DE MJ(ASH

PROTECCIÓN
SOCIAL 1,364,513.08

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidadde Informática la publicación de la presente Resolución
en el Portal lnstítucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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